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Frcha:

Becii¡ido

Estimada Máster Salgado:

En atenc¡ón a su of¡cio No.CCG-769-2017, recibida el 30 de agosto de 2017, contentivo de solicitud
de remisión de las Actas y los Acuerdos del Consejo Universitario que se hayan generado de las

sesiones plenarias de este órgano en el mes de julio de 2017.

En virtud de lo anter¡or se rem¡ten cop¡a d¡g¡tal y físico de los doce (12) Acuerdos aprobados y

ratif¡cados por este máx¡mo organismo de gobierno universitario en el orden sigu¡ente:

FECHA DE APROBACION ACTA No. ACUERDO No. SnrVe OeSCnlpClóN DEt- CONTENTDO

SESION ORDINARIA

sECSfTAntrrop"¡¡0 ulry¡isii¡*rr ., ,'' -" ' "La elucacrcn es fayrímera necesilal de [a ?.eyritútíca"

28 de Julio de 2017 cu-o-098-07-2017 Modificar el Artículo 164 de las Normas
Académicas de la UNAH, agregando un
¡nc¡so que l¡teralmente dice: "ARTÍCUIO
164.-...: a)....; bl...; c1....; d1....; y e) Tener
buena conducta, y no haber cometido las
prohibic¡ones e infracciones establecidas
en los Artículos 9 y 13 del Reglamento de
Estud¡antes de la UNAH. La Vicerrectoría
de Or¡entac¡ón y Asuntos Estudiantiles y la
V¡cerrectoría Académica a través de la
Dirección de ln8reso Permanencia y
Promoción le van a dar segu¡m¡ento a

estos expedientes para tomar la decisión
que corresponda." SEGUNDO: Mod¡f¡car el
Artículo 200 de las Normas Académ¡cas de
la UNAH, agregando un párrafo que
literalmente d¡ce: "A8IlÍe!!g_2@i:
seleccionada. Haber ten¡do buena
conducta mientras cursaron su Pr¡mera
Carrera y no haber comet¡do las
prohib¡ciones e infracciones establecidas
en los Articu¡os 9 y 13 del
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28 de Jul¡o de 2017

cu-o-fi)6-07-2017

cu-o-099-07-2017 Prórroga de permiso sin goce de sueldo del

23 de enero de 2018 al 22 de enero de

2019, a Ia DOCTORA OLGA EIIZABETH

RIVERA VEGA, Profesor Titular lV del

Departamento de Medicina lnterna de la
Facultad de ciencias Médicas, para realizar

estudios de Phys¡cian Assitant en el Miami

Dade college en la Ciudad de Miami, FL.

cu-o-100-07-2017 Prórroga de permiso sin goce de sueldo del

01 de noviembre de 2017 al 31de octubre
de 2018 a la LICENCIADA MARCETA

PATRICIA GARAY CANALES, Profesor

Auxiliar del Departamento de Biología del

CURLA, para continuar estudios de

Maestría en la Universidad Nac¡onal

Autónoma de Nicaragua en Managua,

Nicaragua.

Prórroga de permiso sin goce de sueldo del

LO de agosto de 2017 al 10 de agosto de

2018 al LICENCIADO RICARDO

CRESCENCIO GOMEZ PoRflLLO, Profesor

Auxiliar del Departamento Académ¡co

Acuacultura y B¡ología Marina del CURLP,

para atender asuntos de índole personal,

cu-o-702-o7 -2077 ACUERDO MARCO DE COOPERACION

ENTRE Et CENTRO DE INVESTIGACION Y

DE ESTUDIOS AVANZADOS DEt INSTITUTO

POLIfECNICO NACIONAT DE TOS ESTADOS

uNrDos MExtcos (clNVEsrAv) Y tA
UNAH.

-
I

fficerrectoríat_.
de orientación y Asuntos Estudiantiles y la

Vicerrectoría Académica a través de la
0irección de lngreso Permanencia y

Promoción le van a dar seguim¡ento a

estos expedientes para tomar la decisión
que corresponda.

3 28 de Jul¡o de 2017

4 28 de lulio de 2OL7

5 28 de Julio de 2017 cu-o-006-07-2017

tt

"[a eltcacíón es [a yrimera necesida[ le fa 'Reyú6[ica

I

cu"o-101-07-2017
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o i8 de lut¡o de 2ot7 cu-o-oo6-07-2017 cu-o-103-07-2017 ACUERDO MARCO DE

7 28 de Julio de 2017 CU-O-OO6-07-2017 CU-O-104-07-2017

lll
8 28 de.iulio de 2017 cu-ó-oos'oz-zorz

cu-o-006-07-2017 cu.o-108-07-2017

DE tA
UNAH Y LA ATIANZA PARA LA MOVILIDAD

ACADÉMtcA.

CONVENIO MARCO DE COOPERACION

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUÍONOMA (UNAH) Y LA UNIVERSIDAD

AUToNoMA DE cHlntquí (urulcnt).

uNtvERstDAD NActoNAt AUTóNoMA oE

MÉxtco, LA uNlvERslDAD DE

SATAMANCA, Y TA UNIVERSIDAD DE

BUENOS AIRES, INSTITUCIONES

TITUTARES DEt SERVICIO INTERNACIONAL

DE EVALUAOóN DE TA LENGUA

EspAñotA (stEtE) Y tA UNAH, PoR ELQUE

SE tA RECONOCE COMO UNIVERSIDAD

ASOCIADA At SIELE.

CONVENIO MARCO DE COIABO

ENIRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

(ESPAÑA) Y LA UNAH.

CONVENIO MARCO DE COOPERACION

ENTRE tA FUNDACION UNIVERSIDAO

NACIONAT DE SAN JUAN Y tA UNAH.

CONVENIO MARCO DE COOPERACION

TECNICA Y ACADEMICA ENIRE LA UNAH Y

rA oRGANtzActóN PANAMERICANA DE

rA sALUD-oRGANlzlctóru uu¡¡otet oe

TA SALUD.

PROTOCOTO GENERAL DE ACTU/

ENTRE EL INSTIfUTO CERVANTES, TA

9 28 de lul¡o de 2017

izs de rut¡o d" 2orz

cu-o-106-07-2017

cu-o-109"07-2017

,ol

I

,rl i si a. po, term¡nado el conven¡o entre Ia
' Un¡versidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH)y el Equipo de Reflexión,

Itnvestigación y Comunicación/Radio

Progreso (ERIC-RP). Not¡f¡car al Equipo de

Reflexión, lnvestigación

comun¡cac¡ón/Radio Progreso (ERIC-RP) Ia

presente resolución

28 de Jul¡o de 2017

"La elucacíón es fa yimera necesílal le [a Ilegúbfíca"
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28 de.lul¡o de 2017 cu-o-oos-oz-zorz cu-o-107-07-2017
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As¡m¡smo se adjunta el Acta de las Sesión Ordinarias realizada el 28 de ¡ulio de 2017. El Acta de la
Ses¡ón Ord¡naria del 25 de agosto del presente año adquiere su carácter de firme hasta su

aprobación y ratificación en la s¡guiente sesión del Consejo Univers¡tar¡o y hasta tanto no se puede

expedir copia de la misma.

En el caso de c¡rculares y resoluciones no se em¡tieron en los meses enunciados. Es ¡mportante
mencionar que los Acuerdos del Consejo Univers¡tario que surgen de cada sesión, son rat¡ficados en

la sigu¡ente sesión y adquieren el carácter de firme.

Sin otro particular,

Atentamente,

cc: Oficialde lnfo.mación Pública de l¿ UNAH

cc: Arch¡vo

".ta elucacíón es [a J¡rimera necesilal [e ta Reyúútica"

".,.. l iocf,r,lH,ll, 
. 
",,
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